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Dentro de la causa No.037-201S-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA No, 037-2015-TCE

CAUSA No. O:r.2005-TCE.

TRIBU¡§AI CoNTENOOSO ELEGORAL. Qulto, Dlstrlto Metropol¡tano, 08 de mayo de 2015.-
Las 20h00,- VI§TO§.- ANTECEDENTE§I a) El dla martes 21 de abrll de 2015, a la§ 23h00, se

reclbe en la Secretarla General del Trlbunal Contencloso ElectonL un oñclo sln número,
dlilg¡do a los Mlembros del T¡ibunal tontenc¡oso Electoral, suscrito por el señor Eduardo

Proaño Gracla, Pre¡ldente de la Comlslón de Mesa del Goblemo Autúnomo Descenralizado
Munlclpal de Mu¡sne, medlante el cual indlca: "De cooformldod al oficlo de lecho 77 de obrtl
del 2015, a las 12h09, presentddo por los denundados señores: FRELLA ARCF;IIÍAL§S

BUREANa, DANILO CABEUA GARRIDO Y cp.RLOS AGWDo MARnNE' donde se plde o esta
Camlslén de Mesa, se eleve a consulto todo lo octuddo del dcto de remaclún de los seflores

FREL/JA ARCEMTAI.E§ BURBANO, DANLA CORELU GARRIDO Y C/,NLOS Aa|EDO MARNNES,

debo monlfestorle gue preiento lo documentoclón carrespondlente o la sallcttud, con 48O fotos
orlglnales. 4 CUERPOSj (6. 474). b) Dentro de dlcha documentaclón consta el escrito suscrlto
por la sefiora Frella Elena Arcentales Burtano, señor Danllo Fablán Gorella Garrldo y señor
Carlos Alberto Acevedo Martlnez, ConceJales def G.A.D.M. Mulsne, qulenes se dlrlgen a ¡os

mlembros de la Comisión de Mesa del Goblemo Descentrallzado Munlc{pal del cantón Mulsne
de la provlncla de Esmeraldas lndlondo que ratlffcan erpresamente o,-en el pedldo de
CONSULTA de tado lo aduodo paro onte el Tdbunql Contencioso Electorol, mlsmo que lo
formuláromos dentro del térmlna legolmente concedldo.,." lfs. 4J3l, c) Luego del soñeo
respectlvo, confurme const€ de la razón §entada por el Dr. Gulllermo Falconf Agulre,
Secrer¿rlo General del Trlbunal contencioso Electoral {ft, 475), correspondló a este Ju4ador la

sustanclaclón de Ia presente causa ide¡rtlflcada con el número 037-2015-TCE, d| Con ftcha 24
de abrll de 2015, a las 11h40 se recibe en este Despacho el proceso en cuatroclentas setenta y
clnco (475) foJas. e) El dfa 29 de abrll de 2015 a las 10h15, §e presenta en [a §ecretarfa oeneral
del Trlbunal Contencloso Electoraf un escrito en dos foJas y en calidad de anexos sefs foias
notariádas, suscrlto por la señora Frella Elena Arcentales Burbano, §eñor Danllo Fablán Corella

Ganldo y señor Carlos Alberto Acevedo Martfnez, ConceJales del 6.4,D,M, Mulsne y por sus

defensores doetores Carlos Bedón y Estuardo Salvador, medlante el cual, en lo principal
sollctan que se requlen al GAD Munlclpal de Mulsne todo lo actuado para que se lo remlta a

este Trlbunal. Al respecto, prevlo a proveer lo gue en derecho corresponda, en mi calidad de
Iuez Electoral y Juez Sustanclador, dlspongo: PBIMERO.- lncorpórese a los autos, los

documentos menclonados en el lfteral eJ de la presente providencla. §EGUNDO.- Remfta¡e
atento oflclo al señor Eduardo Froaño Gracia, Presldente de Ia Comislón de Mesa del Goblerno
Autónomo Desentrallzado Munlclpal de Mulsne, con el fln de que rernita a este Tribunal el
expedlente lntegro relaclonado con la remoclón de la señora Frella Elena Arcentales Burbano,
señor Danllo Fablán Corella Ganldo y señor Carlo¡ Alberto Acevedo Martlnez, como ConceJales

del GA.D Munlclpal de Mulsne. La documentaclón deberá ser presentada en la Secrétarla

General del edlflclo donde funclona el Tribunal Contencloso Electoral esto es en la calle José

Manuel Abascal N3749 y Poñete de la cludad de Qulto, Dlstrlto M€tropolltano. TERCERo,- Se

le recuerda al señor Eduardo Proaño Gracla, la obllgadón de señalar dirección electrúnlca pan
la¡ notificaclones post€rlores, CUAFTO.- Téngase en cuenta la deslgnaclón de los doctores
Carlos Bedón y Estuardo Salvador, como abogados defensores de la señon Frella Elena

Arcentales Burbano, señor Danllo Fablán Corella Ganldo y señor Carlos Alberto Acevedo
Martlnez, ConceJales det GA,D Munlclpal de Mulsng asf como la autorlzaclón conferida a los

menclonados profeslonafes del Derecho pari¡ que asuman la defunsa. qUl¡ttTO.- Tómese en
cuents las dlrecclone¡ electrónlcas: luls nozo6@hotmall.com, danllocorella@vahoo.co¡n
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carlosacevedomartlnez@hotmail.com y alexsalvadorlex@hotmail.com señafados por los
consultante§, para la notificación de Ia presente providencla y de aquellas que en lo posterlor
se provean. SEXTO.- Por esta única ocaslón, notlflquese el contenido det presente auto en el
casillero judlclal No. 2546 en la ciudad de Quito. Recordá¡dole su obligaclón de solicltar casllla
contencioso electorál para fas notlflcaciones posterlorei. SÉffiMO.- Actúe el Dr. Gulllermo
Fafconf Aguirre en su calldad de Secretarlo eerflrát del Tribunal Contencloso Electoral.
OC[AVO.- Publlguese en la cartelera vlrtual-pá$Iña web lnstltuclonal www.tce.gob.ec-

NoTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f.) Dr. Patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESIDENTE,
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.

Dr. Guillermo Falconí Aguirre
Secretario General TCE

J usticia que garantiza democracía
lcsé Monuelde AbotcolN3T-49 v Porleie

PBX] {593) c2 3al 5oc0
Ouiro Ecuodo

w\r1P.lce gnb ec


